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 2445 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un equipo solar 
compacto, modelo Apollon 120/2, fabricado por Xilinakis 
D. & Co. Solar.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Xilinakis D. & Co. Solar, con domicilio social en 23 Nerantzoulas 
Street, 13671 Aharnes, Grecia, para la certificación de un equipo solar 
compacto, fabricado por Xilinakis D. & Co. Solar, en su instalación indus-
trial ubicada en Grecia.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional de 
Investigación Científica (Demokritos), con clave 1141 R.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad European Qua-
lity Assurance Hellas confirma que Xilinakis D. & Co. Solar cumple los 
requisitos de calidad exigibles en la Orden ITC/71/2007, de 22 de enero, 
sobre exigencias técnicas de paneles solares.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda de 
la Orden ITC/71/2007, de 22 de enero, sobre exigencias técnicas de pane-
les solares, durante los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la 
Orden, para la certificación de los sistemas solares prefabricados, se 
aceptan los ensayos del captador de forma independiente para certificar 
el sistema.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por la 
Orden citada.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el equipo solar compacto termosifón 
denominado Apollon 120/2, con la contraseña de certificación SST-0108, y 
con fecha de caducidad el día 10 de enero de 2011.

La identificación, características técnicas, especificaciones generales 
y datos resumen del informe del ensayo del modelo o tipo certificado son 
las que se indican a continuación.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Características del captador:

Identificación:

Fabricante: Xilinakis D. & Co. Solar.
Nombre comercial (marca/modelo): Apollon 2000.
Tipo de captador: plano.

Dimensiones:

Longitud: 2008 mm. Área de apertura: 1,82 m2

Ancho: 1009 mm. Área de absorbedor: 1,80 m2

Altura: 110 mm. Área total: 2,03 m2

Especificaciones generales:

Peso: 35,54 Kg.
Fluido de transferencia de calor:

Presión de funcionamiento Máx.: 1,0 MPa

Resultados de ensayo:

Rendimiento térmico: 

 η o 0,75    

a
1

3,39 W/m2K  

a
2

0,015 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura
  

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 484 895 1.306
30 333 749 1.160
50 170 581 992

 Características del equipo:

1 captador solar Apollon 2000.
1 acumulador vitrificado de 120 l.

Madrid, 10 de enero de 2008.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 2446 ORDEN APA/299/2008, de 28 de enero, por la que se 
deniega la concesión de títulos de obtención vegetal en el 
Registro de Variedades Protegidas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 3/2000 de 7 
de enero, de Régimen Jurídico de la Protección de Obtenciones Vegetales, 
y en el artículo 65, apartado 3, del Reglamento de Protección de Obtencio-
nes Vegetales, aprobado por Real Decreto 1261/2005, de 21 de octubre, 
dispongo:

Se deniega el título de obtención vegetal por no haberse cumplido con 
los requisitos establecidos en cuanto a la novedad, para las variedades 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden.

Madrid, 28 de enero de 2008.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

ANEXO

Denegación de la concesión del título de obtención vegetal

Especie: arroz, Oryza sativa L

N.º de Registro Variedad Solicitante

20064698 Jacinto Texas Agr. Exp. Station.
20064695 Puebla Inst. Hispánico del Arroz.

 2447 ORDEN APA/300/2008, de 28 de enero, por la que se dis-
pone el cambio de denominaciones de variedades inclui-
das en el Registro de Variedades Protegidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de 
Protección de Obtenciones Vegetales, aprobado por el Real Decreto 
1261/2005, de 21 de octubre, dispongo:

Algodón «ARIA», pasa a denominarse «ST324».
Girasol «SH 22 HO», pasa a denominarse «SH22HO».
Girasol «SH 33 HO», pasa a denominarse «SH33HO».
Veza común «Aitana», pasa a denominarse «Ankara».

La información relativa a los cambios de denominaciones se encuen-
tra en la Oficina Española de Variedades Vegetales.

Madrid, 28 de enero de 2008.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

 2448 ORDEN APA/301/2008, de 28 de enero, por la que se dis-
pone la concesión de títulos de obtención vegetal en el 
Registro de Variedades Protegidas.

 El artículo 32 de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de Régimen Jurídico de 
la Protección de las Obtenciones Vegetales, según la redacción dada por 
la Ley 3/2002, de 12 de marzo, de modificación de la Ley 3/2000, atribuye 
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al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la competencia para la 
tramitación de los procedimientos para la concesión de los títulos de 
obtención vegetal.

Por otra parte, la disposición transitoria primera de la Ley 3/2000 esta-
blece que las solicitudes del título de obtención vegetal que se hubiesen 
presentado con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley serán 
tramitadas y resueltas conforme a la normativa legal vigente en la fecha 
de presentación.

De conformidad con lo establecido en el artículo octavo de la Ley 12/1975, 
de 12 de marzo, de Protección de Obtenciones Vegetales, y en el artículo 32 
de la Ley 3/2000, y una vez cumplidos todos los trámites que se establecen 
en las citadas Ley, dispongo:

Se concede el Título de Obtención Vegetal para las variedades de las 
especies cuyas denominaciones figuran en el anexo de la presente Orden.

Madrid, 28 de enero de 2008.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Concesión de titulo de obtención vegetal

Especie algodón, «Gossypium L.» 

Variedad Número
Título

Duración
de la protección Solicitante

    
Aphrica  . . 002348 Hasta 31/12/2033. Eurosemillas.
Armadura . 002349 Hasta 31/12/2033. Eurosemillas.
Leonidas  . 002350 Hasta 31/12/2033. Eurosemillas.

 Especie: Arroz, «Oryza saliva L.» 

Variedad Número
título

Duración de la 
protección Solicitante

    
Albufera  . 002351 Hasta 31/12/2033. Ivia &Inia.
Cala  . . . . . 002352 Hasta 31/12/2033. Texas Agr./Univers. Sistem.
Cormorán . 002353 Hasta 31/12/2033. Ivia & Inia.
Galo  . . . . . 002354 Hasta 31/12/2033. Semillas Castells.
Gavina  . . . 002355 Hasta 31/12/2033. Ivia & Inia.
Hidalgo  . . 002356 Hasta 31/12/2033. Texas Agr./Univers. Sistem.
Ilda  . . . . . . 002357 Hasta 31/12/2033. Hisparroz.
Mínima  . . 002358 Hasta 31/12/2033. Semillas Castells.
Sarcet  . . . 002359 Hasta 31/12/2033. Ivia & Inia.
Sivert  . . . . 002360 Hasta 31/12/2033. Ivia & Inia.

 Especie: Avena, «Avena sativa L.» 

Variedad Número
título

Duración
de la protección Solicitante

    
Rapidena  . 002361 Hasta 31/12/2033. Semillas Batlle, S. A.

 Especie: Cebada, «Hordeum vulgare L.» 

Variedad Número
Título

Duración
de la protección Solicitante

    
Devora  . . . 002362 Hasta 31/12/2033. Innoseeds B.V.

 Especie: Cebolla, «Allium cepa L.» 

Variedad Número
título

Duración
de la protección Solicitante

    
Agro dos  . 002363 Hasta 31/12/2033. Inves. y Explot. Agrarias.
Agro I  . . . 002364 Hasta 31/12/2033. Inves. y Explot. Agrarias.

 Especie: Fresa «Fragaria L.» 

Variedad Número
título

Duración
de la protección Solicitante

    

Cisco  . . . . 002365 Hasta 31/12/2033. Fresas Nuevos Materiales.
Pedrone  . . 002366 Hasta 31/12/2033. Fresas Nuevos Materiales.

 Especie: Girasol, «Helianthus annuus L.» 

Variedad Número
título

Duración
de la protección Solicitante

    
Anatolia  . . 002367 Hasta 31/12/2033. May-Agro Seed Corporation.
Armada CL 002368 Hasta 31/12/2033. May-Agro Seed Corporation.
FR825  . . . 002369 Hasta 31/12/2033. Syngenta Seeds AG.
FR827  . . . 002370 Hasta 31/12/2033. Syngenta Seeds AG.

 Especie: Guisante proteaginoso, «pisum sativum L.» («partim») 

Variedad Número
título

Duración
de la protección Solicitante

    
Luna  . . . . . 002371 Hasta 31/12/2033. Inia-Itacyl.
Ucero  . . . . 002372 Hasta 31/12/2033. Inia-Itacyl.

 Especie: Judía de mata baja, «Phaseolus vulgaris L.» 

Variedad Número
título

Duración
de la protección Solicitante

    
Anico 2  . . 002373 Hasta 31/12/2033. Inia/Serida.
Ariza  . . . . 002374 Hasta 31/12/2033. Semillas Fito, S. A.
Bolita  . . . . 002375 Hasta 31/12/2033. Itacyl (Castilla y León).
Sinara  . . . 002376 Hasta 31/12/2033. Inia/Serida.

 Especie: Maíz, «Zea mays L.» 

Variedad Número
título

Duración
de la protección Solicitante

    
Trofeo  . . . 002377 Hasta 31/12/2033. LFY, L.L.C.

 Especie: Patata, «Solanum tuberosum L.» 

Variedad Número
título

Duración
de la protección Solicitante

    
Jimena  . . . 002378 Hasta 31/12/2033. Appacale, S. A.
Nela  . . . . . 002379 Hasta 31/12/2033. Appacale, S. A.

 Especie: Tomate, «Lycopersicum» 

Variedad Número
título

Duración
de la protección Solicitante

    
SantanyI  . 002380 Hasta 31/12/2033. Hort Seed Mediterrani, S. L.

 Especie: Trigo blando, «triticum aestivum» 

Variedad Número
Título

Duración
de la protección Solicitante

    
Bologna  . . 002381 Hasta 31/12/2033. ETS. C.C. Benoist
Catedral  . 002382 Hasta 31/12/2033. Irta/Eurosemillas, S. A.
Victorino  . 002383 Hasta 31/12/2033. Irta/UPM/CSIC/Eurosemillas.

 Especie: Trigo duro, «triticum durum desf.» 

Variedad Número
Título

Duración
de la protección Solicitante

    
Ancalei  . . 002384 Hasta 31/12/2033. Inia/Irta/Ifapa/Ita
Antesia  . . 002385 Hasta 31/12/2033. ETS. C.C. Benoist
Canciller  . 002386 Hasta 31/12/2033. Miluma, S. A.
Don Ricardo 002387 Hasta 31/12/2033. Agrovegetal, S. A.
Donduro  . 002388 Hasta 31/12/2033. Semillas Batlle, S. A.
Euroduro 002389 Hasta 31/12/2033. Irta/Eurosemillas, S. A.
Hispasano 002390 Hasta 31/12/2033. Inia/Irta/Ifapa/Ita
Semolero  . 002391 Hasta 31/12/2033. Irta/Eurosemillas, S. A.


